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Expediente Electronico No ORA-057 12024.'

R e s o I uc ió n No D- ORAN- 2 01/2 0 2 6. -

VISTO:
La resolución N" D-ORAN-173/2026 de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa a la Lic. Elvia Ester Nieves, D.N.t. N" 30.129.959, como

hofesional Adscripta en la asignatura Botánica General de las Carreras de Ingenierfa en Recursos Naturales

y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacionat de Salta, a partir del 22 de noviembre de 2024 y por el lérmino de un (l) año.

Que, la Lic. Elvia Este¡ Nieves eleva nota solicitando prórroga en la designación como

Adscripta hasta tánto presenta el Informe Final de la adscripción, en un lodo de acuerdo a la Resolución No

2E02010 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales, Reglamento de Adscripciones a

cátedms de la Facultad de Ciencias Naturales.-

Que, la Escuela de Ciencias Naturales acepta el pedido realizado por la profesional,

tomando conocimiento Secretaria Académica indicando que la prónoga de la designación será a panir del

22 de noviembre de 2025 y por el término de un (l ) año.

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum

del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Tener por prorrogada la designación de la Lic. Elvia Ester Nieves, D.N.I. N' 30.129.959,

como Profesional Adscripto en la Cáted¡a 'Botánica General" de las Carreras lngenierfa en Recursos

Naturales y Medio Ambiénte y Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales de la Facultad Regional

Orán de laUniversidad Nacional de Salta, a partir del 22 de noviembre de 2025 y por el término de un (l)
año.

ARTiCULO 2.: Eleva¡ la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidaciÓn y cursar copia a

la Interesada, Secretaría Aóadémica, Dirección Administrativa Académica y Escuela de Ciencias Natu¡ales

para su conocimiento y efectos.-
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